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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA

BOLIVAR 4846 ( 7600 ) MAR DEL PLATA - PERSONERIA GREMIAL 462- Tel. (0223) 474-4281 

aedgimdp@speedy.com.ar
Mar del Plata, 27 de Junio de 2005

CIRCULAR INTERNA Nº 049/2005

JORNADA NACIONAL DE PROTESTA

MOVILIZACIÓN Y MEDIDAS DE FUERZA

ACATAMIENTO


Hacemos saber a los compañeros que conforme lo previsto, el día 23 de junio se realizó una movilización frente al edificio ‘Hipotecario’, sede central de la AFIP, en la que participaron gran cantidad de trabajadores, lo cual se apreció en distintos medios gráficos y televisivos de nivel nacional.

En dicha concentración se manifestaron públicamente los indiscutibles reclamos que la originaron, tales como estabilidad laboral, carrera administrativa, reencasillamiento, fin de los interinatos, concursos transparentes y nueva escala de convenio; reformas posibles de obtener a través de paritarias, vía apta para modificar la convención colectiva. 

La movilización culminó con la entrega de un petitorio al Administrador Federal (el cual fue oportunamente publicado vía mail por esta Seccional).

En lo que respecta al retiro de los lugares de trabajo a partir de las 14 hs., no contamos con estadísticas nacionales, por lo que informamos que en la Dirección Regional Mar del Plata el acatamiento alcanzó un 20 %, notándose mayor porcentaje de adhesión en las dependencias del interior.


Asimismo, se informa que el día miércoles 29 del corriente, se realizará una reunión de MDN, en la que se evaluarán los alcances de la jornada de protesta, la respuesta del Administrador Federal y, de corresponder, la continuidad de la lucha para obtener del empleador respuestas válidas y el espacio necesario para discutir las reivindicaciones laborales propuestas. 


Cabe destacar que si bien esta medida no fue acompañada por algún sector, conforme declaraciones que circularon en toda la Regional, esta Comisión Directiva manifiesta que reconoce como auténticas las reivindicaciones, como así también, en base a fundamentos estatutarios y jurídicos reconoce a la MDN como órgano institucional válido para encausar las mismas, aunque la Casa se empeñe en poner en dudas, basándose en aspectos técnico-jurídicos, la representatividad de la Institución Gremial. En virtud de ello y en mérito a la organicidad, adhirió a las medidas, las que más allá de las disputas por espacios políticos, prevalecen en el ánimo que guiaron la adhesión. No obstante ello, es el afán de esta Seccional que en la discusión de un nuevo convenio se encuentren comprendidos todos los trabajadores a través de los sectores políticos que los representan.
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